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I. PRESENTACIÓN 

 

El presente Protocolo tiene el propósito de contribuir a la 

sensibilización de las y los servidores públicos responsables 

de brindar debida atención a niñas, niños y adolescentes 

víctimas de delito y en condiciones de vulnerabilidad, para 

garantizar un mejor ejercicio de sus Derechos, lo cual 

implica la necesidad de identificar a las víctimas, con el 

objetivo de que se establezcan las bases legales necesarias 

para la adecuada y oportuna atención de sus necesidades sin 

más limitaciones. 

 

La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia a través de sus diversas áreas implementará  

acciones  con el propósito  de garantizar que las niñas, 

niños y adolescentes víctimas de un delito reciban una 

atención especial y que se redimensione su posición como un 

sector altamente vulnerable, así como señalar las directrices 

a las que el Estado en su calidad de garante se encuentra 

obligado a seguir para satisfacer sus necesidades, y 

reconocer y hacer valer los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, tal y como lo establece  el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el 

artículo 3º de la Convención sobre los derechos del niño y la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

A partir de las reformas y la creación de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es obligación de  

las Autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como de 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia y de quienes en razón a sus funciones o actividades 

tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, 

protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, 

perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y 

explotación,  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  y  

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, establecen reconocer a niñas, niños y 
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adolescentes como titulares de derechos, garantizando el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus 

derechos humanos, en absoluto apego al principio del interés 

superior de las niñez, implicando que el desarrollo de éstos 

y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 

como criterios rectores para la elaboración de normas y 

aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su vida.  

 

En ese sentido, el principio del interés superior del menor 

de edad implica que la protección de sus derechos debe 

realizarse por parte de las autoridades a través de medidas 

reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén 

relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y 

adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre 

con una mayor intensidad.  

 

En razón a lo anterior, a efecto de garantizar una protección 

integral a niñas, niños y adolescentes víctimas de delito y 

en condiciones de vulnerabilidad, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia ha emitido diversos 

instrumentos normativos bajo el principio del interés 

superior de la niñez los cuales tienen como finalidad 

garantizar la Protección Integral de los Derechos de la 

Niñez. Sin embargo, se considera necesaria la emisión del 

presente protocolo el cual consiste en un instrumento 

normativo enfocado en la atención integral para niñas, niños 

y adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 

vulnerabilidad el cual describe y representa de manera 

“detallada” y “ordenada” el procedimiento a seguir para la 

ejecución del proceso de atención a este sector vulnerable y 

al mismo tiempo, aporta un conjunto de elementos adicionales 

que permiten orientar la actuación del personal encargado de 

la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes con 

fundamento en la Ley. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

Instrumentos Internacionales 

 

 Convención sobre los Derechos del Niño (1990) 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 Declaración sobre los Derechos de Niños 

 Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 

relativos a la protección y el bienestar de los Niños. 

 Declaración Mundial sobre la Supervivencia, a la 

Protección y el Desarrollo del Niño. 

 Declaración Universal de Derechos Humanos. (1948) 

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) 

 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1967) 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de 

San José de Costa Rica”(1969) 

 

 

Instrumentos Nacionales 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Observaciones Generales del Comité de los Derechos de 

Niño 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (2014) 

 Reglamento de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes (2015) 

 Lineamientos para la Autorización, Registro, 

Certificación y Supervisión de Centros de Asistencia 

Social de Niñas, Niños y Adolescentes (2016). 

 Manual de Supervisión de Centros de Asistencia Social 

(2016). 

 Protocolo de Supervisión de Centros de Asistencia Social 

(2016) 

 Modelo de Reglamento Interno para Centros de Asistencia 

Social. (2016) 
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 Código Penal Federal 

 Código civil Federal 

 

Normatividad Interna 

 

 Lineamientos para la Restitución de Derechos y Medidas 

de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes. 

(Publicado en el DOF el 30 de mayo de 2016). 

 Procedimiento Interno para la Restitución de Derechos y 

Medidas de Protección. (Publicado en el DOF el 30 de 

mayo de 2016). 

 Manual de Supervisión de Centros de Asistencia Social. 

(Publicado en el DOF el 30 de mayo de 2016) 

 Lineamientos para la Autorización, Registro, 

Certificación y Supervisión de Centros de Asistencia 

Social de Niñas, Niños y Adolescentes. (Publicado en el 

DOF el 26 de mayo de 2016) 

 Protocolo de Supervisión de Centros de Asistencia 

Social. (Publicado en el DOF el 26 de mayo de 2016) 
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III. MARCO CONCEPTUAL 

 

1) Adolescente.- persona de entre doce años cumplidos 

y menos de dieciocho años de edad. 

 

2) Atención Integral.- Establece los mecanismos de 

atención que en todo caso deberá considerar su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 

para la implementación de las acciones de 

asistencia y protección respectiva, así como la 

reparación integral del daño. 

 

3) Atención victimológica.- Consiste en una serie de 

acciones relacionadas entre sí, que se desarrollan 

secuencialmente, de manera integral y tienen por 

objetivo contener los efectos de la victimización a 

través del acompañamiento efectivo a la víctima, 

durante todas las etapas y momento que ésta 

requiera, atendiendo oportunamente sus necesidades 

jurídicas, médicas, psicológicas y sociales, 

buscando su restablecimiento. 

 

4) Delito.-  Delito es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales. 

 

5) Derechos de las víctimas del delito.- los 

establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 

normativos  en la materia. 

 

6) Efectos de la victimización.- cuando una niña, niño 

o adolescente experimente una serie de reacciones 

que afectan su salud física y emocional, 

colocándole en un grado de vulnerabilidad que 

requiere de atención inmediata para contener los 

efectos negativos que esté padeciendo. 

 

7) Niña o Niño.- persona menor de doce años. Cuando 

exista la duda de si se trata de una persona mayor 

de dieciocho años de edad, se presumirá que es 

adolescente. Cuando exista la duda de si se trata 

de una persona mayor o menor de doce años, se 

presumirá que es niña o niño. 
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8) Víctima de delito.- Niña, Niño o Adolescentes que 

tenga la calidad de víctima de delito, cuando 

individual o colectivamente ha sufrido algún daño, 

lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

o menoscabo sustancialmente de sus derechos, como 

consecuencia de acciones y omisiones de otra 

persona o personas que violen la legislación penal 

vigente. 

 

9) Interés Superior de la Niñez.- Este es un principio 

central para tomar decisiones desde el enfoque de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, por lo 

tanto, es esencial para la elaboración de Planes de 

Restitución de Derechos y de ser necesario la 

emisión de Medidas de Protección Integral, para la 

Restitución de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, apegadas a lo dispuesto por la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

 

10) Grupo Multidisciplinario.- Conformado por los 

departamentos en materia de psicología, trabajo 

social, medicina y jurídico quienes realizarán las 

siguientes funciones: 

 

 Departamento Médico, diagnostica con los mecanismos 

de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para 

contribuir a la restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 Departamento Psicológico, auxilia con los 

mecanismos de protección de manera temporal o 

definitiva mediante planes de restitución de 

derechos para contribuir a la restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 Departamento Trabajo Social, colabora con los 

mecanismos de protección de manera temporal o 

definitiva mediante planes de restitución de 
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derechos para contribuir a la restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 Departamento Jurídico, coordina con los mecanismos 

de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para 

contribuir a la restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

11) Condición de Vulnerabilidad.- Capacidad 

disminuida de las niñas, niños y adolescentes para 

hacer frente y resistir a los efectos de un peligro 

natural o causado por la actividad humana, y para 

recuperarse de los mismos. 
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IV. OBJETIVO 

 

Este Protocolo proporciona elementos conceptuales, 

estrategias  y mecanismos, que orientan el actuar de los 

servidores públicos del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (Sistema Nacional Para el Desarrollo 

Integral de la Familia), que de acuerdo a su competencia 

tienen la responsabilidad para la atención y prevención de 

casos de niñas, niños y adolescentes victimas de delito y en 

condiciones de vulnerabilidad, con la finalidad de prevenir, 

proteger, atender y restituir los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 
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V. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Protocolo es de aplicación obligatoria para los 

servidores públicos del Sistema Nacional DIF, encargados de 

garantizar la Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

 

Corresponde a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, dependiente del Sistema Nacional DIF el 

cumplimiento del presente Protocolo y será de observancia 

para el personal encargado de la restitución de derechos de 

niñas, niños y adolescentes así como su representación 

jurídica. 

  

Siempre que se tome una decisión que afecte los intereses de 

niñas, niño o adolescente, deberá ́ incluirse un proceso de 

decisión, una estimación de las posibles repercusiones de 

ellos y la justificación de la medida adoptada deberá ́ dejar 

patente que se consideró el interés superior de éste de las 

diversas alternativas posibles.  

 
 Director de Representación Jurídica de Niñas, Niños y 

Adolescentes: Brindar asesoría y representación a niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 

vulnerabilidad 

 

 Director General de Restitución de Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes: Restituir de manera integral los 

derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas de delito y 

en condiciones de vulnerabilidad a través de la emisión de 

planes de restitución de derechos y medidas de protección. 

 

Diagnosticar los mecanismos de protección de manera temporal 

o definitiva mediante la emisión de planes de restitución de 

derechos y medidas de protección integral y de restitución de 

derechos para contribuir a la restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Director de Protección Integral y Restitución de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: Coordinar mecanismos 
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de protección de manera temporal o definitiva mediante la 

emisión de planes de restitución de derechos para contribuir 

a la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Director de Medidas de Protección: Coordinar mecanismos 

de protección de manera temporal o definitiva mediante la 

emisión de medidas de protección especial o urgente, para 

contribuir a la restitución integral de los derechos de 

niñas, niñas y adolescentes. 

Subdirector de Restitución de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes: Supervisar mecanismos de protección de manera 

temporal o definitiva mediante planes de restitución de 

derechos para contribuir a la restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Subdirector de Medidas de Protección: Supervisar el 

seguimiento a las medidas de protección especiales o urgentes 

emitidas para contribuir a la restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Jefe de Departamento Médico: Diagnosticar con los 

mecanismos de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para contribuir a 

la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Jefe de Departamento Psicológico: Auxiliar con los 

mecanismos de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para contribuir a 

la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Jefe de Departamento Trabajo Social: Colaborar con los 

mecanismos de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para contribuir a 

la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Jefe de Departamento Jurídico: Coordinar con los 

mecanismos de protección de manera temporal o definitiva 

mediante planes de restitución de derechos para contribuir a 

la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 
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Jefe de Departamento de Seguimiento de Medidas de 

Protección: Brindar seguimiento a los mecanismos a las 

medidas de protección especiales o urgentes emitidas para 

contribuir a la restitución integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 
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VI. PRINCIPIOS RECTORES 

 

 El interés superior de la niñez;  

 La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 

progresividad e integralidad de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados 

internacionales;  

 La igualdad sustantiva;  

 La no discriminación;  

 La inclusión;  

 El derecho a la vida, a la supervivencia y al 

desarrollo;  

 La participación;  

 La interculturalidad;  

 La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la 

sociedad y las autoridades;  

 La transversalidad en la legislación, políticas 

públicas, actividades administrativas, económicas  

 y culturales;  

 La autonomía progresiva; 

 El principio pro persona; 

 El acceso a una vida libre de violencia, y  

 La accesibilidad.   
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VII. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

La Dirección General de Restitución de Derechos de la 

Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes deberá restituir y garantizar el pleno goce de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

delito y en condiciones de vulnerabilidad, velando en todo 

momento por el principio del interés superior de la niñez. 

 

La restitución de derechos se materializa a través de la 

emisión de medidas de protección integral y de restitución de 

derechos, las cuales tendrán como principal función vincular 

a instituciones públicas o privadas que se encuentren 

facultadas para coadyuvar con la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas Niños y Adolescentes para el debido 

cumplimiento y en consecuencia la debida restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

En caso de ser necesario y como medida excepcional, la 

Dirección General de Restitución de Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes deberá canalizar a niñas, niños y adolescentes 

a algún centro asistencial a efecto de que reciban la 

atención adecuada conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez.  

 

La Dirección General de Restitución de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes deberá exhortar a las autoridades 

competentes a efecto de llevar adoptar las medidas apropiadas 

para promover la recuperación física, psicológica y la   

restitución integral de los derechos de niñas niños y 

adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 

vulnerabilidad. 
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VIII. PROCEDIMIENTO 

 

Personal administrativo de la Procuraduría Federal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

1. Recibe notificación sobre el posible caso de niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delito y en condición de 

vulnerabilidad. 

 

2.  Turna el asunto a las Direcciones Generales de 

Representación Jurídica y Restitución de Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para realizar las gestiones 

correspondientes en el ámbito de sus atribuciones. 

 

 

A. Dirección General de Representación Jurídica 

 

A.1. Designa un representante legal a efecto de ejercer 

la representación jurídica de niñas, niños y adolescentes 

posibles víctimas de delito en suplencia o coadyuvancia. 

 

A.2. El representante legal de niñas, niños y 

adolescentes posibles víctimas de delito analiza el resultado 

de las valoraciones que le han sido compartidas y determina 

la posible comisión de un delito. 

 

¿Se encuentra bajo la presencia de la posible comisión 

de delito y situación de vulnerabilidad? 

 

En caso negativo, termina el procedimiento. 

 

A.3. En caso afirmativo, el representante legal de 

niñas, niños y adolescentes posibles víctimas de delito 

presenta denuncia correspondiente ante la representante 

social. 

 

¿Existe riesgo contra la vida, libertad o integridad? 

 

En caso negativo, continúa con la actividad A.6. 
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A.4. En caso afirmativo, informa a la Dirección General 

de Representación Jurídica de Niñas, Niños y Adolescentes a 

efecto de emitir bajo su más estricta responsabilidad la 

aplicación de las medidas urgentes de protección. 

 

A.5. La Dirección General de Representación Jurídica de 

Niñas, Niños y Adolescentes emite la medida de protección 

urgente correspondiente. 

 

A.6. El representante legal de niñas, niños y 

adolescentes posibles víctimas de delito y vulnerabilidad da 

seguimiento a la denuncia presentada y, en su caso, a la 

medida de protección urgente emitida. 

 

B. Dirección General de Restitución de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

 

B.1. Determina las acciones que deberá implementar de 

acuerdo al asunto de que se trate.   

 

B.2. El Grupo Multidisciplinario realiza las 

entrevistas, impresiones, revisiones, estudios, diagnósticos 

y observaciones a las personas que formen parte del entorno 

físico y social de Niña, Niño o Adolescente víctima de delito 

y en condiciones de vulnerabilidad a fin de identificar de 

manera específica los derechos vulnerados o restringidos. 

 

B.3. A fin de salvaguardar de primera instancia la 

integridad física de Niña, Niño o Adolescente, el profesional 

médico del Grupo Multidisciplinario, atendiendo las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, realiza la revisión 

médica a Niña, Niño o Adolescente; de conformidad con el 

formato del Departamento Médico autorizado y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

NOTA: Dicha revisión será siempre en presencia de algún 

familiar o persona de confianza de la Niña, Niño o 

Adolescente, salvo en los casos en los que éstos sean 

los agresores en cuyo caso se realizará en presencia de 
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personal en psicología femenino adscrito a la 

Procuraduría.  

 

¿Niñas, Niños o adolescentes presenta lesiones por lo 

cual requiera hospitalización? 

 

B.4. En caso negativo y cuando el estado de Salud de la 

niña, niño o adolescente sea el óptimo para continuar con el 

trámite, el Grupo Multidisciplinario de psicólogos y de 

Trabajo Social utilizarán los formatos en materia de 

psicología y trabajo social autorizados y publicados en el 

Diario Oficial de la Federación, a fin de que se atiendan las 

circunstancias del tiempo, modo y lugar, para determinar el 

estudio psicológico y el diagnóstico social respectivamente, 

de la Niña, Niño o Adolescente o de las personas involucradas 

en su entorno físico y social. 

 

B.5. El profesionista en derecho del Grupo 

Multidisciplinario quien informará y orientará respecto a los  

derechos y la situación jurídica de la niña, niño o 

adolescente.   

 

B.6. Una vez realizados los estudios correspondientes 

por parte de los profesionistas del Grupo Multidisciplinario, 

de forma colegiada y atendiendo al interés superior de la 

niñez, realizarán el Diagnóstico Inicial en donde precisarán 

el derecho vulnerado o restringido, para lo cual utilizarán 

el formato de Diagnóstico Inicial autorizado y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

B.7. Derivado de los resultados del Diagnóstico Inicial, 

el Grupo Multidisciplinario elabora el Plan de Restitución de 

Derechos, en el cual se identifican a las instituciones 

públicas o privadas o a las autoridades competentes, a fin de 

que éstas, coadyuven en la implementación de la o las medidas 

de protección integral implementadas.  

 

B.8. Emite las medidas de protección en atención a los 

derechos que se adviertan vulnerados dentro del plan de 

restitución de derechos. Continúa con la actividad B.11. 
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B.9. En caso afirmativo, por la naturaleza de la 

gravedad o las lesiones físicas del NNA se requiera atención 

médica u hospitalaria de manera inmediata, el Grupo 

Multidisciplinario solicitará al personal adscrito a la 

Dirección de Medidas de Protección, emitir la medida de 

Protección Urgente. 

 

B.10. El Personal adscrito a la Dirección de Medidas 

de Protección, emite la medida de Protección Urgente a que 

hace referencia la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes y su Reglamento, para lo cual dará vista 

mediante oficio y de manera inmediata al Ministerio Público 

competente.  

 

B.11. Implementadas las Medidas de Protección, da 

seguimiento a la medida de protección emitida hasta 

garantizar que los derechos de niñas, niños o adolescentes se 

encuentren restituidos y plenamente garantizados. 

 

 

¿Se advierte incumplimiento a la medida de protección 

emitida? 

 

En caso negativo continúa con el seguimiento y se remite 

a la actividad B.11. 

 

B.12. En caso de que se advierta el incumplimiento a 

la medida de protección integral y restitución de derechos, 

por parte de alguna institución pública o privada, atendiendo 

al interés superior de la niñez consagrado en nuestra Carta 

Magna, la Dirección de Medidas de Protección solicitará un 

informe a fin de que exponga de manera fundada y motivada, 

las razones por las que no se ha llevado a cabo la ejecución 

o del porqué de la suspensión de dicha medida.  

 

B.13. Una vez recibido el informe, la Dirección de 

Medidas de Protección, valorará las causas de incumplimiento  

 

¿Existe causa justificada para el incumplimiento a la 

medida de protección? 
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B.14. En caso afirmativo, modifica las medidas de 

protección y se remite a la actividad B.11. 

 

B.15. En caso negativo, y de encontrar que la 

suspensión de la medida de protección no se encuentra 

debidamente fundada o motivada y la Niña, Niño o Adolescente 

se encuentre en evidente riesgo, se dará vista a la autoridad 

competente para que en su caso, se emita la sanción 

correspondiente y se le dará vista al Ministerio Público 

competente a fin de que conozca del asunto.  

 

NOTA: En aquellos casos en los que la situación cambie 

por motivos no atribuibles a la institución pública o 

privada o autoridad responsable de llevar a cabo el 

cumplimiento de las Medidas de Protección, y de así 

convenirlo, la Dirección de Medidas de Protección podrá 

modificar la o las Medidas de Protección impuestas.  

 

Una vez que el derecho vulnerado o restringido de Niñas, 

Niños o Adolescentes ha sido restituido, y la Dirección 

de Medidas de Protección ha dado seguimiento al mismo se 

dará por concluido el procedimiento de restitución de 

derechos.  
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IX. DIAGRAMA DE FLUJO 
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X. FORMATOS  
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la medida de 

protección emitida? 

SI 

Valora las causas de 
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protección emitida  

 

¿Existe causa 

justificada para el 
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I. DATOS GENERALES 

 

 

I.I. NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

 

Nombre:  Edad:  

Fecha de Nacimiento: 

 

 Lugar de Nacimiento:  

Nacionalidad: 

 

 Género:  Idioma: 

 

 

Grupo Étnico: 

 

 

 

Religión:  

Discapacidad: 

 

Si: (     ) No: (     )   ¿Cuál?  

Escolaridad: 

 

_________________________ Domicilio:  

 

I.II. MADRE, PADRE  O TUTOR 

 

II. VALORACIÓN 

Inicial: (     ) Seguimiento de caso: (     ) 

 

III. TÉCNICAS UTILIZADAS 

 

Entrevista: (     ) Observación: (     ) 

Visita 

Domiciliaria: (     ) Mixta: (     ) 

 

IV. ESTRUCTURA FAMILIAR 

Nombre: 

 

 Edad:  

Parentesco: 

 

 Estado Civil:  Teléfono:  

Idioma: 

 

 Grupo Étnico:  Religión:  

Discapacidad: 

 

Si: (     ) No: (     )   ¿Cuál?  

Escolaridad: 

 

 Domicilio:  

NOMBRE PARENTESCO EDAD  ESTADO ESCOLARIDAD OCUPACIÓN 
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V. DINÁMICA FAMILIAR 

 

 

 

VI. FAMILIOGRAMA 

GÉNERO 
 

CIVIL 
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VII. SITUACION ECONÓMICA 

 

VII.I. INGRESO (MENSUAL): 

  

Padre: 

  

  

Madre: 

 

  

Hermano(a): 

 

  

Otros: 

 

  

TOTAL: 

 

$ 

 

VII.II. EGRESOS (MENSUAL): 

 Alimentación:  

 

Educación: 

 

 

Salud: 

 

 

Vestido: 

 

 

Servicios: 

 

Transporte:  

 

Renta: 
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TOTAL: 

 

$ 

  

 

SUPERÁVIT 

 

$ 

 

DÉFICIT 

 

$ 

 

 

VII.III. VIVIENDA: 

 

 Propia (    )  Rentada (    )  Prestada (    )  

 

VII.IV. TIPO DE VIVIENDA: 

 

 Casa sola (    

) 

 Departamento (    )  Vecindad (    )  

          

 Improvisado (    )  Otro   

 

 

VII.V. ZONA: 

 

 Rural (   )  Urbana (    )  

    

VII.VI. DISTRIBUCIÓN: 

 

 Sala (    )  Comedor (    )  Cocina (    )  Baño (    ) 

    

 Habitaciones  Recamaras  Hacinamient

o 

 

    

VII.VII. MATERIAL DE LA VIVIENDA: 

 

 PISO: Tierra (    ) Concreto (    ) Piedra (    ) Madera (    ) Otro  

 MUROS: Adobe (    ) Cartón (    ) Tabique (   ) Madera (    ) Otro  

    

 TECHO: Lamina (    ) Cartón (    ) Concreto (    ) Madera (    ) Otro  

    

VII.VIII. SERVICIOS PÚBLICOS: 

 

 Agua Potable (    ) Electricidad (    ) Drenaje (    ) Alumbrado Público (    ) 
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VIII. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

 

 

IX. ENTREVISTA CON NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. DIAGNÓSTICO SOCIAL 

 Pavimentación (   )   Servicio de Limpieza ((    )  
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XI. PLAN DE ACCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

_________________________________ ________________ 

Nombre del (a) Trabajador(a) Social                           Firma del(a) Trabajador(a) Social 

 

Ciudad de México, a______ de ______________________ de  201___ 
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Formato de la Revisión Médica 

 

FECHA:                                                                   NO. DE EXPEDIENTE:    

I. DATOS GENERALES     

 NOMBRE:                                              

 EDAD:                                      SEXO:   F               M                            

 ESTADO CIVIL:                                               ESCOLARIDAD:  

 RELIGIÓN:                                                 EVALUACIÓN MÉDICA: INICIAL              

SUBSECUENTE                              

TIPO DE ENTREVISTA            DIRECTO:               INDIRECTO:  

NOMBRE DEL ACOMPAÑANTE: 

RELACIÓN CON NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTES 

 

II. ANTECEDENTES PERSONALES NO PATOLÓGICOS 

 

ACTIVIDAD FÍSICA: DIARIA       SEMANAL        OCASIONAL                  

ALIMENTACIÓN: BALANCEADA________________  

 NO BALANCEADA______________ 

ASEO PERSONAL:   DIARIO________ CADA TERCER DÍA_______ 

SEMANAL_________  

  

ASEO BUCAL: DIARIO________ (cuántas veces al día)________CADA TERCER 

DIA__________         SEMANAL_________ 

DATOS DE LA VIVIENDA:   PISO____________  TECHO___________  

VENTILACIÓN__________ 

ZOONOSIS ____________   TIPO DE ZOONOSIS_________________ 

INMUNIZACIONES 

________________________________________________________________ 

 

III. INSPECCIÓN GENERAL: 

 

 

 

IV. EXPLORACIÓN FÍSICA:   

SIGNOS VITALES 

TA___________ FC__________ FR___________ 

PULSO__________TEMPERATURA_________ 

 

SOMATOMETRIA 

 

C

C 
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ESTATURA__________ PESO___________ IMC____________ ICC____________ 

  
CABEZA: DEFORMIDADES: SI         NO           CRÁNEO: N         A         CARA: N             A      

CUELLO: N         A   
OBSERVACIONES:___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________  

AGUDEZA AUDITIVA: OIDO DER: N         A                  OIDO IZQ: N            A     

 

AGUDEZA VISUAL:   VISIÓN CROMÁTICA: N       A          REFLEJOS OCULARES: N          A      

                                     

TORAX: REGIÓN PRECORDIAL:   N         A                    CAMPOS PULMONARES: N A 

 

ABDOMEN: VISCEROMEGALIAS  SI            NO                HERNIAS   SI            NO        

                     GENITOURINARIO      N             A                   REGIÓN PERINEAL  N A 

 

SISTEMA NERVIOSO: COORDINACIÓN: N         A         SENSIBILIDAD: N      A       

                                        MARCHA: N          A                    PARES CRANEALES   N   A 

                            EQUILIBRIO: N   A 

  

SISTEMA VASCULAR PERIF.INSUF. VENOSA  SI             NO           ULCERACIONES SI       NO 

 

COLUMNA: ESCOLIOSIS    SI             NO            XIFOSIS    SI          NO       

 

PIEL: CICATRICES  SI         NO          

DESCRIPCIÓN:_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________  

 NEVOS: SI           NO               TATUAJES: SI          NO                                      

 

EXTREMIDADES SUPERIORES E INFERIORES: INTEGRIDAD  SI       NO               

 FUERZA MUSCULAR N          A                 TONO  N          A                SENSIBILIDAD N          A 

 

ROT   N         A                 ARTICULACIONES N         A          ARCOS DE MOVILIDAD  N  A 

 

PERSONA CON DISCAPACIDAD:            SI                      NO         

 

OBSERVACIONES 

_____________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

NOTA AGREGADA: 

_____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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V. DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO:  

 

 

 

Médico Responsable  
_____________________________________________________________________ 

Nombre/ Firma/Cédula 

 

 

LOS CARACTERES SEXUALES SECUNDARIOS  MASCULINOS CON BARBA 

-----------------------, BIGOTE ------------, VELLO AXILAR -------------CON 

DESARROLLADO----------,VELLO PÚBICO PRESENTE O AUSENTE-------, VELLO 

DE ABDOMEN Y TÓRAX  ------CON O ------SIN ----- DESARROLLADO, CAVIDAD 

ORAL CON-------- AUSENCIA  O PRESENCIA --------DE TERCEROS MOLARES 

SUPERIORES Y AUSENCIA------- O PRESENCIA ------ DE TERCEROS MORALES 

INFERIORES. 

 

LOS CARACTERES SEXUALES SECUNDARIOS FEMENINOS CON PRESENCIA DE 
------------------------GLÁNDULA MAMARIA DESARROLLADA  O NO ---------------------------
- Y AREOLA --------------------------------SIN  O CON SEPARACIÓN DE SUS 
CONTORNOS, VELLO PÚBICO PRESENTE O AUSENTE  ------------------------------
DELGADO O GRUESO --------------------- LEVE A MODERADAMENTE 
DESARROLLADO----------------------- LIGERAMENTE PIGMENTADO -------------------------
SIN O CON   EXTENSIÓN ---------------------------------------A ----------- SOLO CUBRIENDO  
O NO ----------------------------LABIOS MAYORES, PELO AXILAR PRESENTE ---------------
------- EN  CANTIDAD ------------------LIGERAMENTE PIGMENTADO--------------------, 
CAVIDAD ORAL CON AUSENCIA O PRESENCIA DE -----------------------DE 
TERCEROS MOLARES SUPERIORES Y AUSENCIA O PRESENCIA DE ------------------
-------- DE TERCEROS MORALES INFERIORES, CON PRESENCIA O AUSENCIA DE-
--------------------------- SEGUNDO MOLARES SUPERIORES E INFERIORES.  
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